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y Gas - CREG

Asunto: Resolución CREG 159 de 2014

Respetado Dr. pinto:

Como se lo habíamos man¡festado en anter¡or oportunidad el Consejo Nac¡onalde Operac¡ón, adelanta un estudio detallado diri'gido tor-lo; ;s"uttores pab¡o
Corredor y Tomás de la Ca e y a través del"cuál' ,e 

"rtin- 
i?¡o¡en¿o fosaportes del operador del s¡stema, de los_agentes termoeléctr¡cos y oet sectorgas para construir una propuesta que sería presenta¿a a la comis¡én souie-iasvariaciones de salida.

Agradecemos a la Com¡sión si es posible considerar la ampl¡ación del plazo deapl¡cac¡ón.de la medida de penal¡zaciones por variac¡ones de saftda prev¡sta¡n¡cialmente para el próximo 01 de abr¡l de 2ó15 en la ,"rolr.Én-éi¡c rsg, 
"ntanto los consultores terminan de estructurar la p.opu"siu v-i"nrenoo encuenta que se debe presentar a la Com¡sión.

La solicitud de ampl¡ac¡ón del plazo es hasta el 1 de mayo de 2015, to cual nosdaria el t¡empo para presentaila propuesta a la Comisión.

Cord¡al Saludo,

//¿,ñ o/,//
, ayéeato ounr¡ ¡cu¡¡á¡
,gecretario Técnico

Ing. Pablo Corredor - Ge¡"ente pHC
Ing. Angela Padtlla - pres¡dente Subcomité de ptantas CNO
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